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por .la cual se establece él divorcio en el mat r imonio civil,-se 
regulan- la separación de cuerpos y de bienes en-el mat trimo-
.nlo' civil y en el canónico, v se modifican a lgunas disposicio-
nes de los Códigos Civil y de Procedimiento Civil en mater ia 

.de Derecho de Familia. 

. E l Congreso de Colombia ; ' 

'. - " � � D E C R E T A : . ' ; 

Artículo l 9 El articulo.152 del Código-Civil quedara'así: . 
Artículo 152. "El mat r imonio civil se disuelve por la müertu 

"real o presunta de uno de los cónyuges o 'po r ' divorcio, judi-
cialmente declarado". � 
' Artículo 2° El~ Tí tu 'o VII del Libro P r imero del Código Ci-
vil se denominará asi; ' _ � -

Del divorcio y la separación de cuerpos, siis causas y efectos. 

Artículo. 3°. EÍ art ículo 153 del Código Civil queda dero-
gado. : . . 

Artículo-4? El art ículo 154 del Código Civil quedará ásí: 
. Articuló 154. Son causas de divorcio: 

." 1? Las. relaciones sexuales ex t ramat r imonia les de uno de 
.los cónyuges,-- salvo que- el) demandan te las haya consentido, 
facilitado o perdonado. Se presumen las- relaciones sexuales 
ext ramatr imoniales por la celebración de un nuevo mat r imo-

. nio,.por uno de los cónyuges, cualquiera que sea su forma y 
eficacia. - . 
�" 2? El grave , e injust i f icado incumplimiento Jjor parte de 
alguno dé los conyug.es, de .sus 'deberes de mar ido o de padre 
y de esposa o de madre. ' . . 

3"* Los u l t ra jes , el t rató cruel y los mal t ra tamientos de obra, 
si con ello peligra la salud, la , integr idad ' co rpora l ' o la. vida 
de uno de los cónyuges, o de . sus descendientes', o s e ; h a c e n 
imposibles la paz y el sosiego domésticos. — — 

-4*' La ernbriaguez habi tual de-uno de los cónyuges. 

- 5 ' El uso habi tua l y compulsivo'.de sustancias alücinógenas 
o-es tupefacientes , ' sa lvo prescripción médica. 

" . 6 ' To.da en fe rmedad o anormalidad ¡grave e incurable, físi-
ca o síquica de u n o ' d e los cónyuges, que ponga-en peligro la 
salud/moral , o física del otro cónyuge e imposibilite, la comu-
nidad. matr imonial . _ - -

.. 7? Toda conducta de uno de los cónyuges ^tendiente a co-
r r o m p e r o pe rver t i r al otro, o a un^descendieñte , 'o a perso-
nas que estén a su cuidado y convivan ba jo .e l mismo techo. 

8* La separación de- t íúerpos decretada' judicialmente que 
perdure más de dos a ñ o s / y .. . " " � � ' 

9? La condena privatiya. de la l iber tad-personal , superior a 
- .cuatro años.j por delito común, de uno de los' cónyuges, que 
� el juez, que conozca del divorcio "califique como atroz o infa-
mante. .. 

- Ar t ícu lo ' 5° El art iculo 155 del Código Civil quedará asi: 

Artículo 155. El juez soló decre tará el "divorcio cuando los. 
hechos constitutivos de la causal probada, hayan producido, un 

"desquiciamiento p ro fundo de la comunidad matr imonial de 
.tal gravedad que no sea posible esperar el restablecimiento 
de l a t in idad de vida de los 'casados. � ' � > 

Sin perjuicio de la separación de cuerpos, solicitada ,en fór-
�ma subsidiaria,, podrá el juez .negar el divorcio, si lo conside-
ra mora lmente no justif icado, en atención .al ' . interés de los 
hijos menores, a ' l a ant igüedad del matr imonio y a.lá edad de 

'los cónyuges. ' � � _ . -
- .-Con. todo, una vez hayan cesado las anter iores circunstan-

c i a s " de no just if icación moral de la pretensión, de divorcio, 
.establecidas en consideración a los hijos, podrá decretarse el 
.divorcio, aun por los mismos hechos alegados inicialmente. 

. T Art ículo 6? El artículo. 156 del Código Civil quedará así:. 

Artículo 156. El divorcio solo po_drá" ser demandado por.'el 
cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan 
y dentro del término de un año,-contado desde cuando, tuvo 
conocimiento de ..ellos respecto de" las causas 1* y-7* o desde 
cuando se-sucedieron, en t ra tándose de las causas-2?, 3', 4? y 
5^ 'En todo caso, las causas y 7? solo podrán alegarse den-

. tro de los dos años siguientes a su ocurrencia. 
Las causas .de divorcio no podrán probarse con la sola con-

ces ión de .Ios-cónyuges. ' ' " - '� ' ' . 
Artículo .7° El -artículo 157 del Código Civil quedará así: 

- Artículo 157. Én él juicio de divorcio son.'partes únicamente 
los cónyuges;-.pero- si éstos f u e r e n - m e n o r e s ' d e edad, podrán 
también in te rven i r sus padres. El Ministerio Público será oí-
do siempre en interés de los hijos.. . . . " 

. Artículo 8? El articulo.158 del-Código Civil quedará así: 

Artículo 158. En .cualquier momento, a partir, de la presen-
tación de la demanda podrá el juez, a petición de. cualquiera 
de las partes, decre ta r las medidas cautelares' autor izadas por 
la ley sobre bienes q u e ; p u e d a n ser objeto de gananciales y 
que se encuent ren en cabeza del otro cónyuge. - - -

� Art iculo '91' El art ículo 159 del Código Ci-vil quedará asi: 
' Art iculo 109. La- muer te de uno de los cónyuges o la recon-
ciliación ocurr idas duran te e l 'p roceso , ponen fin a éste. El 
divorcio. podrá demandarse nuevamente por causa sobrevi-
niente a. la reconciliación. 

..Artículo 1Q. El-artículo. 160 del Código Civil quedará así: 

Art iculo 160." Ejecutor iada la. sentencia en que . se decrete el 
divorcio, quedan disueltos el vínculo matr imonia l y la socie-
dad conyugal, pero subsisten los de rechos ' y deberes de los 
divorciados respecto de los hijos comunes y, según, el caso, 
los derechos y deberes al imentarios de los cónyuges entre sí, 
de acuerdo, con las reglas "establecidas en el Título" XXI del 
L ibro . I del Óódigó Civii.'.' " ' ��'".' 

Artículo. 11. El 'artícu'o 161 del Código Ci,vil quedará así: 
Art ículo 161. Sin perjuicio dé ilo-que Sísponga el juez en la 

sentencia, respectó de la custodia y ejercicio de ,ía patr ia po-. 
testad, los efectos del divorcio en cuan to ' a los hijos, comunes 
de los divorciados se reglarán por las disposiciones conteni-
das en.lós Títulos XII y XIV del Libro I del Código Civil. 
- Art ículo .12. -El art ículo 162 del Código Civi l .quedará así: 

Art ículo 162'. En los casos de las causales 1?, 2?, 3?, 4?, 5? 
y 7? del art ículo 154 de este Código, el cónyuge inocente po-
drá revocar las donaciones que par causa de matr imonio hu-
biere hecho el cónyuge culpable, sin que éste pueda invocar-
derechos o concesiones* estipulados exclusivamente en su fa-
vor en capitulaciones .matrimoniales. . . ' , � 

Parágrafo : Ninguno de los divorciados tendrá derecho a in? 
vocar la calidad de "cónyuge sobreviviente para heredar ab-
intestato en "15" sucesión "del otro, ni a reclamar , porción con-
yugal. , - ' ' 
. Art iculo (13. El. art ículo -163 del- Código Civil quedará así: 

Art iculo 163. El. divorcio del matr imonio civil celebrado en 
el ex t r an j e ro se regirá por la ley del domicilio conyugal. 

Pa ra estos efectos, entiéndese por"domicilio conyugal el lu-
gar donde los cónyuges viven de. consuno v," en su defecto, 
se reputa como tal el del cónyuge demandado. 

- Art iculo 14. El artículo.164 del Código.Civil quedará así: 

- Art ículo 164. El divorcio decretado en el exterior , respecto 
del ' .matrimonio civil ce!ebrado én Colombia, se-regirá por la. 
ley del domicilio conyugal y no producirá los efectos de di-
solución, sino a 'condición de que la causal" respectiva sea ad-
mitida por la ley colombiana y de que el demandado haya si-
do' notif icado personalmente o emplazado según la ley de .su 
domicilio. -Con .todo, cumpliendo los'requisitos, de notificación 
y emplazamiento, podrá sur t i r los efectos de la separación de 
cuerpos. - -

Artículo 15. Precedido de un cuarto parágrafo intitulado: 
"De l a separación de cuerpos", el art ículo 165 del Código Ci-
vil quedará ásí: ' � - � 

Parágrafo.4? De la separación de cuerpos. ' -

Art iculo 165. Hay lugar a ' l a separación de cuerpos en los-
s.iguientes casos: � " 

. 1. .En los contemplados en el ar t ículo 154 de este Código, y 
2. Por mutuo consentimiento .de los cónyuges, manifes tado 

ante., el juez competente. 

Art ículo 16. El art ículo 166 del Código Civil- quedará así: 

Art ículo 166. El juez para decretar la separación de cuer-
pos no estará-sujeto a las restricciones del ar t ículo 155 de este 
Código. � . i . .. 

Los cónyuges al expresar su -mu tuo consentimiento en la 
separación indicarán el estado' en que queda la. sociedad con-
yugal y si la 'sepáración es ' indefinida o temporal y en este caso 
la .durac ión-de la misma, que no puede exceder de. un año. 
Expirado el término ele la separación tempora l se presumirá 
que ha habido reconciliación, pero los casados podrán decla-

mar-an te el juez que la tornan definit iva o~que amplían su 
vigencia.- -

Para que la separación_de cuerpos pueda ser decretada por 
mutuo consenso de los cónyuges, es necesario que éstos la so-
liciten por escrito, al juez competente- de terminando en la 
demanda la manera como ,a tenderán en adelante él cuidado 
personal de los. hijos comunes, m proporción én que contri-
buirán a los "gastos de crianza, .educación v establecimiento 
de los hijos-y, si fue re el caso, al sostenimiento de cada cón-
yuge. En cuanto a los gastos de crianza, educación y estable-
cimiento de los hijos- comunes, responderán sol idariamente 
ante terceros, y ent re sí en la forma acordada por ellos. 

El juez podrá obje tar el acuerdo de los cónyuges en interés 
de los hijos, previo concepto del Ministerio Público. 

Artículo 17." El art ículo 167 del Código Civil quedará así, 
precedido del siguiente parágrafo: 

Pa rágra fo De Lc's efectos, dé la separación de cuerpos. 

Art ícu 'o 167. La separación de ' cuerpos no disuelve el m a -
tr imonio,-pero suspende la vida en común de -los casados. 

La separación de cuerpos disuelve la sociedad conyugal, 
salvo , que, fundándose en el mutuo consentimiento de' los 
cónyuges y siendo temporal , ellos manifiésten su deseo de 
mantener la vigente. 

Art ículo 18. El art ículo 168"del Código Civil quedará así: 
Artículo 168. Son 'apl icables _a la separación dé cuerpos las 

normas que regulan el divorcio en cuanto_no fue ren incom-
patibles con ella. -

Articulo 19. El ar t ícu 'o 198 del Código Civil quedará ásí:-

Artícul 
ó 198., Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en 

-las capitulaciones matr imoniales o fue ra de ellas la facultad 

de pedir la separación de bienes a que le dan derecho las 
leyes. " ". 

Art ículo 20. El art ículo 199 del Código. Civil quedará asi: 

Art ículo 199. P a r a que el cónyuge incapaz ^pueda pedir la 
separación de bienes, deberá designársele un curador especial. 

Art ículo 21. El art ículo 200 del Código Civil quedará así: 

Artículo-200. Cua lqu ie ra .de los cónyuges podrá -demandar 
la separación d e ' b i e n e s en ' l o s siguientes casos: 

1° Por las, mismas causas que autorizan la separación de 
cuerpos, y - , ' ~ _ -

2? Por haber incurr ido el-otro cónyuge en cesación de pa-
gos, quiebra, oferta de cesión de bienes, insolvencia o con* 
curso dé acreedores, disipación o juego habitual , adminis-
tración f raudu len ta o notor iamente descuidada de su patr i -
nonio en f o r m a qué menoscabe gravemente los intereses del 

demandan te en la sociedad conyugal. 

Art ículo 22. El art ículo 237 del Código Civil quedará asi: 
Art ículo 237. El matr imonio-poster ior legitima ipso jure a 

los hijos concebidos antes y' nacidos en él. El marido, con to-
do, podrá rec lamar contra la legitimidad 'del hi jo que nace 
antes de expi ra r los ciento ochenta días subsiguientes al ma-
trimonio, si' p rueba que estuvo en absoluta imposibilidad físi-
ca de tener acceso a la madre, duran te lodo el t iempo en que 
pudo presumirse la concepción según las reglas legales. 

Pero aun. sin esta prueba, podrá rec lamar contra la legi-
t imidad del hijo, si^ no tuvo conocimiento de la preñez al 
t iempo de casarse, y" si por actos positivos no-ha manifes tado 
reconocer el hi jo después de nacido. 

Pa ra que .va lga la reclamación por par te del mar ido será 
necesario que se haga en el plazo y forma que se expresan en 
el capítulo precedente. " . 

Ar t ícu 'o 23. ,-El numera l 4 ' del art ículo 411 del Código Civil 
quedará asi: 

Art iculo 411. Se deben alimentos: 
4? A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o 

separado de cuerpos sin su culpa. 

Art ículo 24: El ar t ículo 423 del Código Civil quedará así: 
Art ículo 423. El juez r é g ' a r á j a fo rma y cuantía en que ha-

yan de prestarse los alimentos, y. podrá disponer, que se con- ' 
vier tan en los" intereses de un capital que se consigne a este 
efecto en una caja de ahorros o en otro establecimiento "aná-
logo, y se rest i tuya al a l iméntante o a sus 'herederos luego que 
cese la obligación. - . " 

Igualmente, el juez podrá-ordénar que el cónyuge obligado 
a suminis t rar al imentos al otro., en razón de divorcio o dé' ' 
separación de cuerpos, preste garant ía personal o rea l para 
asegurar su cumplimiento en el fu turo . 

-Son válidos los pactos de los cónyugés én los cuales, con-
iforme a la ley, se .determine por mutuo acuerdo la cuantía de 
las obligaciones económicas; pero a solicitud de par te podrá 
ser modificada por el mismo juez, si cambiaren las" circuns-
tancias que la motivaron, previos los trámites, establecidos én 
el art ículo 137 del Código de Procedimiento Civil. 

En él mismo evento y por el mismo procedimiento, podrá 
cualquiera de los cónyuges solicitar la revisión judicial de 
la cuan t í a ' de las obligaciones f i jadas en- la sentencia. 

Art ículo 25. El art ículo 1820 del Código Civil queciará a s í f ~ 
Artículo 1820. La sociedad, conyugal "se. disuelve: 
1? Por lá disolución del matr imonio. -. 

2? Por la separación judicial de cuerpos, salvo que funáán -
dose. en el mutuo consentimiento de los cónyuges y siendo 
temporal , ellos manif iesten su voluntad de man tene r l a . -

39 Por la sentencia dé separación dé bienes. ( 

4? Por la declaración de nulidad del matr imonio, salvo en 
el caso de.que la nulidad haya sido declarada con fundamen to 
en lo dispuesto por el numera l 12 d e l ' a r t í c u ' o 140 d e - e s t é ' 
Código. En este evento, no se fo rma sociedad conyugal, y 

5° Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a 
escri tura pública, en cuyo cuerpo se incorporará el inventa-
rio de bienes,y deudas sociales y su liquidación. 

No obstante, los cónyuges responderán solidarian\ente ante 
los acreedores con título anter ior , al registro dé la escritura-
de disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 
. Pa ra ser oponible a terceros, ¡a escr i tura en mención de-

berá registrarse, conforme a la iéy. 
Lo dispuesto en este numera l es aplicable a la liquidación 

de !a .sociedad conyugal disuelta por divorcio o separación 
de cuerpos judicia lmente decretados. " ' 

Artículo 26. El numera l 2? del art iculo 414 del Código de 
Procedimiento Civil quedará ásí: 

Art ículo 414. Asuntos suje tos a su trámite. 
Se t rami ta rán y decidirán en proceso abreviado los siguien-

tes asuntos, cualquiera que sea su cuantía: 
2 ' _Divor.ció-del matr imonio civil y separación judicial de 

cuerpos de los matrimonios-&ivil y canónico, salvo cuando ésta 
se solicite por mutuo_acuerdo de las partes. 

Art ícu 'o 27. El art ículo 423 del Código' dé Procedimiento 
Civil quedará así: _ -

Artículo 423. En el' proceso de divorcio se observarán las 
siguientes reglas: 

1? S imul táneamente -con la admisión de la demanda de di-
vorcio.. o antes, sí hubiere uigencia, podrá e! juez decretar 
las siguientes medidas: -

al Autorizar la ' res idencia separada dé '.os cónyuges, y si 
é j tos fueren . rpenores no_ habilitados de edad,.disponer el de-
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pósito en casá de -sus padres-o_de sus-parientes más pró.xirfios 
o en la de un tercero cuando el juez lo considere conveniente; 

- b i Poire'r a l ó s l ir ios a l - c u i d a d o d e - l i n o d e l o s - c ó n y u g e s o 
ele u n o y o tro , o d e u n t e r c e r o , s e g ú n lo c r e a . m á s c o n v e n i e n t e 
p a r a su p r o l e c c i ó n ; . 

.-c)'Señalar la cantidad con que cada cónyuge debe contr i-
buir , según sus facul tades, para gastos de habitación y sos-
tenimiento del' otro cónyuge y de los hi jós comunas, y. para' 
�la educación'' de éstos? - - , . ..- . ' , ' - .� '- � 

d) Decretar , en caso de' que la .mujer esté embarazada, las 
medidas previs tas por la' ley pava evitar- suposición .de parto,-
"si el mar idó ' lo solicitare, y � " 
; -.e.» Decretar , a petición de par te , las medidas cautelares au-, 
torizá'das-.en el ordinal 1? del ' ar t iculo 691'Sel Código de Pro-
cedimiento Civil, sobre los bienes soci&lés, y también sobre' 
bienes" propios, 'coñ el f in -dé garan t izar él "pago de alimentos 
a que 'el -cónyuge tuviere derecho, si fuere, el easo. 
. � 2'-1 En lo per t inente , se aplicará lo dispuesto en el art ículo 
410 del Código .de Procedimiento Civil; .pero' si el juez lo con-
sidera conveniente^ deberá oir también a los hijos. 

� 3" Contestada la- d e m a n d a ' d e divorcio y la de reconvención 
en-su caso, ordenará e l juez, la : citación dé ambos cónyuges 
pava que- concurran personalmente á una audiencia de con-
ciliación. Si alguno de los cónyuges no concurr iere o f r aca -
sa re lá conciliación, él juez citará pa ra segunda audiencia, la 
cua l tendrá lugar-"no antes dé dos meses ni después de tres de 
�la lecha señalada para la p r imera . * . t 

�� Si tampoco en l a ' s egunda audiencia se. lograre- la "concilia--
:cióiv, é l - juez ordenará cont inuar e l proceso. '� 

4? Pa ra que el juez declare te rminado el proceso:por recon-
ciliación, es necesaria solicitud expresa y por escrito de ám--
,bos cónyuges, que se rá presentada persona lmente por éstos. 

- 5* El juez; en la sentencia que' decre te e í divorcio,-decidirá; ' 

a> Poner- los hijos menores al cuidado de uno de.los cóji-yu4-
ges o ele uno y otro, o de otra persona;-atendiendo a su edad, 
sexo y .causa-probada de" divorcio; 

-b> A quien corresponda la patr ia potestad sobre los hijos 
no emancipados; en todos los casos en que la causa probada 
de i divorció de te rmine suspensión o p é r d i d a ' d e la misma; "o 
"si los hijos deben quedar ba jo guarda; ' -

' c) La proporción eri que los cónyuges deben contr ibuir a 
los gastos de crianza, educación y establecimiento de ios hi-
jos comunes, de "acuerdo vcon lo dispuesto en los incisos 2? y 
'3? del art iculo 257 del Código Civil, y 

dv S i ' f u e r e el caso, el monto ele la pensión al imentar ia que 
uno de los cónyuges deba ál otro. _ - - ' 

' 6*. Copia de . l a ' sen tenc ia que decrete el divorcio se enviará 
a!, respectivo funcionar io del "Estado Civil para sú inscripción-

fcn el folió' de mat r imonio y-en el de nacimiento de cada uno. 
de los-cónyuges. ' ' t 

- . -Parágra fo-1 ' A los procesos de separación de cuerpos de 
matr imonios. .civi les 'y canónicos,, en lo que fue re pert inente; 
se apl icarán las normas del presente articuló. 

Pa rág ra fo 2? En caso^de reconciliación de los cónyuges, des-
'pués- de e jecutor iada . la sentencia de separación, a solicitud 
de ambos, el júéz de plano dictará sentencia que ponga fin á 
'aquélla. . ' ,. - . 

Parágrafo 3*'Si se trata de matr imonio canónico, se aplicará 
' lo dispuesto en-el inciscí 2? del ar t ículo .9?-del Concordato. En 
este caso, él Tribunal que-conozca del proceso oficiará al Or-
dinario respectivo para los f ines de- la ' acción conciliadora y. 
pastoral prevista en el Concordato. - -. 

Pa rág ra fo 4° El juez en ningún .caso podrá decre tar -é l di- ; 

vorcio-.dentro de un proceso iniciado para obtener la sépara-
.c.ión de cuerpos, pero podrá decre ta r la separación de- cuer-
pos,, si ésta se sol ic i ta .subsidiar iamente en un. proceso inicia-
do para 'ob tener .e l divorcio. ' � " 
�' Art ículo 28. El articutó-442" del- Código de Procedimiento. 
.Civil quedara adicionado con un numeral,"16 en el ó'rclen, del 
siguiente tenor; ' . . � 

Articulo 442. Procedencia. Se t rami ta rán en proceso verbal 
Jos siguientes asuntos, cualquiera que sea su cuantía.; 

16; La separación de-cuerpos "fundada en e l -mutuo consenso 
de lós cónyugesr'En estos procesos se dárá 'cumplimiento" a las 
ho rmas consagradas en. los incisos 2?, 3° y .4° del ar t ículo 166 
,del Código Civil. ' 

Articuló 29.- La presente Ley sé aplicará .en cuanto al di-
vorc ió la los matr imonios .civileg. y. en cuanto a la separación 
.de cuerpos y la separación de bienes, a los matr imonios civi-
les y católicos, tanto los que se celebren con poster ioridad a 
su vigencia, como a\los celebrados con anter ior idad a ella. -
' Art iculó 30. Los matr imonios católicos celebi'ados con dis-

p e n s a basada en los privilegio^ de la- fe no sur t i rán efectos' 
�civiles, mientras no medie, el. estado de l iber tad c iv i l ' de .los 
contrayentes . El1 respectivo Tr ibuna l Superior "del Distrito Ju -
dicial, una vez comprobado el estado de l ibertad de los. cón-
yuges, ordenará la inscripción del matr imonio canónico en el 
regis t ro del Estado Civil, con el f in 'de ijüe sur ta plenos ..efec-
tos. 

Artículo 31^ Esta Ley rige desde el día de su promulgación 
v deroga tocias las normas que le sean contrarias, 'en especial 
los ar t ículos 6» de la. Ley 57 de Í887 -y '52 de la Ley 153 d e l 

' mismo año: -

Dada en Bogotá, D. E., a los quince días del mes' de diciem-
b r e de mil novecientos setenta y cinco. . 

E l Presid'ente del honorable Senado, 

' " GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

. El Pres iden te de la honorable Cámara de Representantes, 

. ' , - -ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, > 

Ania'ury Guerrero. 

El Secre tar io Genera l de la honorable Cámara de Repre-
sentantes , ' 

I jnac io Laguado Moneada. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. . ' 

Bogotá". D. É., 19-de eriéró dé i'976.' � � " 
, PUblíquese y ejecútese. ' 

' AlíFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de-Just ic ia . 
Samuel Hoyos Arango. 

. Por haberse agotado la edición del Diario 
Oficial número 34480, correspondiente ai día 
2 dé febrero de 1976, donde aparece publicada-
la Ley de 1976 "por la cual se reorganizan 
los impuestos dé papel sellado y de timbré y, 
se dictan otras 'disposiciones en máteria de 
impuestos indirectos", se .inserta nuevamente 
en la presente edición. 

LEY 2 DE 1976 
(nriern 

por la'cual'sé reorganizan los'impuestos, de papel sellado y 
de timbre v. se dictan otras disposiciones en'materia de' imr 

' puestos "indirectos. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: _ . „ . . - - -

Ar t iculó 1? Los-impuestos nacionales de papel sellado y dé-
t imbre se r eg i r án ;pó r ' l a s disposiciones de la presente Ley. 

CAPITULO I , . 

Del impuesto" de papel sellado 

Sección Primera: Dé lc'3; actos gravados 

� Artículo 2° Se extenderán, en papel sellado; 

1. Los escritos y actuaciones que se d i r i jan .o se surtan ante 
las Ramas Legisl ativa, Ejecut iva ~y- Jurisdiccional del Poder 
Público, del Ministerio Público y de la- Contraloría General 
de ía República, del nivel central ; departamental1 , dis ir i tal o 
-municipal. � 

� 2. Los ins t rumentos públicos y privados^ de constitución, 
modificación ó extinción de obligaciones convencionales o de 
disposiciones tes tamentar ias . '. ' - ' ' 

3? Las copias, extractos y certif icados que expidan los No-
tarios o quienes hagan sus veces. � ^ . 

4. .Las. actuaciones qüé 'se sur tan ante las Cámaras de .Co-
merció y ante los. Tr ibunales de Arbi t ramento . . � . . 

Ar t i tu lo 3? No causan el impuesto de-papel, sellado las sim-
ples constancias o atestaciones sobre fidelidad de una copia, 

.ó-las re ferentes a informes ,de secre tar ía , sobre el cumpli-
mien to .de t rámites en las actuaciones judiciales ó ' a d m i n i s -
trativas.!. � ' - ... 

Tampoco Vas copias o' certificados, que pida 'una entidad d é 
Derecho -Público- con destino á actuaciones- exentas. - En el 

.documento se de ja rá constancia del-uso a que se des t inaba 
copia. N f o r i g i n a n el ¡mpuesto^las constancias o 'bole t ines que 
los funcionar ios oficiales acostumbran expedir con-e l -obje to 
de acredi tar permanencia , para él cobro de viáticos.-

Sección Segunda: 
xj -

, De la tarifa y pago del impuesto. 

'Ar t ículo 49 E.l 'valor de cada hoja de papel sellado será de 
seis pesos (§ 6.00). El dest inado al uso-en el exter ior-será de 
dos -dólares estadin'enses (ÜS$ 2.00) o su equi valente en .otra 
moneda, por hoja. 

Art iculó 5® El impuesto de papel sellado se hará efectivo: 
a) Mediante el empleo del papel descrito en e.l art ículo 11; 
b) Mecljante/la adherencia y. la anulación de estampillas o 

la impresión de' palabras y' de cifras en el ¿ápel cornún con 
máquina regis tradora autorizada para este fin. 

Art ículo 6 ' Cuando se t ra te de áctos ó contratos que por 
ley deban celebrarse por escri tura pública, sa 'lvo-él caso de 
exención del impuesto, és te -so lo-podrá-pagarse en la forma 
indicada en el ordinal a) del. art iculo anterior . 

�Las fotocopias de escri turas públicas, que -expidan los No-
tarios y Registradores' de ins t rumentos Públicos y Privados, 
deberán l levar estampillas de t imbre nacional por valor de, 
seis pesos 1$ 6.00) en cada hoja para pagar el impuesto. 

Art ículo 7° "El. reglamento podrá establecer lós casos en que 
el impuesto .de pape l sellado se pague en-dinero efectivo me-
diante recibos oficiales de caja, sin que sea entonces necesa-
rio adquir i r la éspecie venal. 

�Artículo 8 ' Ningún ins t rumento"o actuación suje to al i m ^ 
puesto .de papel sellado pódrá ser admitido por funcionarios 
oficiales ni tenido como prueba mient ras no se pague el im-
puesto, de conformidad con el art ículo 5°, o ,no se hayán cum-
plido los requisitos de los ar t ículos ,9? y 21 y las' sanciones y 
los intereses en su caso. 

En los 'procesos judiciales se aplicará lo dispuesto en los 
ar t ículos 1'03 y. 1Ó4 del Código de. Procedimiento Civil, sin 
per juicio de lo establecido en la. presente Ley," respecto � de 
sanciones e intereses. ... . c 

'.-Artículo 9° El -pape.l sellado se util izará así: , * � 
� Deberá escribirse solo sobre cada línea horizontal , con ex-

cepción de )a p r imera superior que cfei'ra él marco." Tampoco 
podrá escribirse sobre el sello ni en ¡as márgenes superior, in-
fer ior o laterales. , 

Artículo 10. Los memoriales en las actuaciones judiciales y 
administrat ivas deben escribirse en hojas de papel sellado di-
ferentes a las ya utilizadas, aunque únicamente lo estén en 
parte mínima'. . � / 

Artículo 1,1. Él Ministerio de Hacienda y Crédito P.úblico 
f i ja rá ¡as "condiciones de. impresión y contraseñas necesarias 

i a la seguridad del papel sellado, sujetándolo a -las siguientes 

característ icas: largó, t reinta y dos (32) centímetros; ancho, 
v.eintidós (.22? cent ímetros ; ma rgen izquierdo,: t res (3) cen-
t ímetros; margen-derecho, dos centímetros: margen superior, 
dos (2) centímetros:- margen inferior, diez y -nueve-y medio 
OBVí) milímetros; distancia ent re lineas horizontales, ocho y 
medio (8Vz) milímetros. 

JEI papel sellado para usó en el exterior llevará la leyen-
'd'á; "Servicio Exterior".' 

Artículo 12. Autorízase el empleo de. formular ios o .csqué'-
letós-impresos en papel sellado, s iempre que .se cumplan los 
requisitos .establecidos 'por el art iculó anterior. 

La Dirección d e Impuestos Nacionales podrá autorizar el 
uso de formqlar ios o-esquelet'os impresos en papel común, pa-
ra documentos contractuales,-o seméjantes..a . éstos, que cau-
sen -los impuestos, s iempre-que se adhieran, y anulen estam-
pillas de t imbre nacional, o se utilíceiVmáquinas registradoras 
de t imbre autorizadas, por valor de seis ilesos . ($ 6.Ó0) por 
hoja: . - - �' 

Sección''Tercera: De, exenciones 

Artículo-13. Además (de los casos previstos en el Capítulo 
Tercero de esta Ley, están exentos del impuesto de papel ' 
sellado: " . � 

.1. Las actuaciones-en^ la^ vía administrat iva por concepto de 
t r ibutos y sanciones, de ca rác te r nacional , depa r t amenta l , 
distr i tal o municipal,- e igualmente los documentos que se 
presenten para dichas actuaciones. 

2. Las .actuaciones en procesos- ejecutivos ,pó"r-(leudas f is-
cales en materia .de t r ibutos y. sanciones, adelantados admi-
nistrat iva "o jurisdiccionalmente. -� 

3. Las-ac tuac iones por acción..de . inexequibilidad a n t e - l a ' 
Cor te ' Suprema de. Justicia" y las que se adelanten ante , la 
Jur i sd icc ión 'Contenc ioso Adminis t ra t iva por .lá -acción pú-
blica de nüli'dad, y- eñ lo relativo a juicios; por competencia^ 
cuentas, electorales y dé .'revisión cíe cártas !de".riaturaleza. 

' 4 . Xas copias y cert if icados que expidan-los : .Notarips o quie-
nes hagan sus veces, sobre estado civil. ' >�.', � � � 

5. Las actuaciones oficiales de 'o rgan i smos internacionales, 
misiones, embajadas y consulados acreditados ante el Gobier-
no colombiano. ' . , \ � . . 

- 6. Los documentos relativos a la apiicacióiv'de le'yés labor 
rales o de las que regulan las relaciones' de servicio ent re las 
entidades de Derecho Público y sus,1 funcionarios, inclusiva 
con motivo del ingreso del personal, pagó de salarios o suel-
dos; excúsas, licencias y renuncias. . 

7. Las actuaciones en el proceso penal, inclúsive de las dé 
acción civil que se ejerciten dentro del-,mismo proceso, las 
qué sé ade lan ten ' eñ asuntos córrécciohalcs y.-'de Policía y las 
que . sé re f ie ran a que jas ó denuncias.que; sé formulen contra 
� los funcionarios, públicos. ¡ -� .. 

8. Las actuaciones que-'se ádelante'n ante Juzgados de Me-
nores. 

9. Los escritos de carácter administrat ivo que los, recluidos 
en las cárceles d i r i j an a las entidades de Derecho Público.: 

10. Las actuaciones en los procesos civiles de mínima y da 
menor cuantía. . 

11. Las actuaciones para amparo de pobreza, las de quienes 
obtengan esté beneficio y las del juez en ' cuanto resuelva-so-
licitudes de l . amparado por .pobre . ' 
, 12, Las cuentas' ;que e^eban rendir los "depositarios judiciales, 
los aáni inis t radores concordatarios y los síndicos de La .quie-
bra."' 

13." Las actuaciones relat ivas al ejercicio del derecho de pe-, 
ticióñ. 

14. Las, actuaciones ele los funcionarios oficiales en intéré's 
público o social, o en beneficio de las entidades de Derecho 
Público. . -- " " 
" 15. Las -actuaciónes qué adelanten y los documentos que 
otorguen, 'en' campaña lós miembros -dé la Fuerza, Pública. . 

16. L a ? actuaciones-de 'personas jurídicas con "objeto exc lu-
sivo de beneficencia; pública cuando se hal len sometidas, o 
se sonietaiy i 'oluntariaménte, a la vigilancia oficial, de acuer -
do con el i egimen d é l a s instituciones de uti l idad común. 

17. Los l ibros que se lleven en las Oficinas de Registro dé 
In s t rumen tos Públicos y. Privados, los;de Registro dél Estadb 
Civil y Jos de Registro de las Cámaras de Comercio, y los de 
oficina? que hagan sus- veces. 

18..Los documéntos de identificación y los necesarios para 
expedirlos. " - -

19. Los protocolos de las Notarías, de los lazaretos y laa 
copias que cíe ellos se expidan. 

20. Las actuaciones qüe promuevan los asilados en los la-
zaretos. '. ' V -

21. Los t e s t amen tos privilegiados. , ' 
22. Las matr ículas y- los diplomas que extiendan los esta-

blecimientos de educación., 
23.-La autenticación de documentos exentos dél impuestb 

de papel sellado. 
24. Las cuentas po'r m a n e j ó - d é caudales públicos 'que der 

ban rendirse ante las Contralorías, de entidades de Derecho 
Público, las actuaciones que sé originen en las glosas de ob-
servaciones que, hagan -dichas oficinas, y lás actuaciones eh 
los juicios de cuentas por vía gubernat iva . 
n 25. Las cuentas de cobro y las órdenes de pago. 

26. Las cédulas o títulos de capitalización, títulos de accio-
nes, pólizas de seguros, comprobantes de" depósitos a la orden 
y a términp en los bancos o en los almacenes genera les -de 
depósito, car tas de crédito, l ibranzas, comprobantes de con-
signación, recibos, facturas , vales y títulos, valores, exceptó 
los pagarés. 

27. Los c.ertifica.dós de estar en paz y a salvo por impuestos 
y cóhtribucionés. ' -

28. Los informes y certificados con-fines exclusivos de es ta-
dística o, de control dé-impuestos y contribuciones. 

29. Los contratos de .cuenta corr iente bancária. 

- CAPITULO II - ' ' , ' ; 

Del impuesto de timbre '' 

Sección Primera: 

Dé los actos gravados y su tarifa. , 

Articulo 14. Causan impuesto de t imbre nacional: � 
� 1. Los ins t rumentos privados, incluidos los títulos, valores, 
que se otorguen o acepten, en el pais, en los que se haga cons-


